
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO                 DE 
 

  

POR LA CUAL SE REGISTRA DE MANERA TRANSITORIA AL GOBERNADOR 

CABILDO DEL RESGUARDO INDÍGENA ARHUACO DE LA SIERRA NEVADA, 
UBICADO EN JURISDICCIÓN DE LOS DEPARTAMENTOS DEL CESAR Y 

MAGDALENA, EN CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA SU-419 DE 2024. 
 

EL DIRECTOR(AD HOC) DE ASUNTOS INDÍGENAS, ROM Y MINORÍAS 
DEL MINISTERIO DEL INTERIOR. 

 

En uso de las atribuciones que le confieren el numeral 8° del artículo 13 del 

Decreto 2893 de 2011, modificado por el Decreto 2340 de 2015 y el Decreto 

714 de 2024, у 

CONSIDERANDO: 

 
Que la inscripción en el Registro de Cabildos y/o Autoridades que efectúa la 

Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio del Interior es 
una función otorgada por el numeral 8° del artículo 13 del Decreto Ley 2893 

de 2011, modificado por el Decreto 2340 de 2015 y el Decreto 714 de 2024, 
el cual dispone que le corresponde: 

 
"6. Llevar el registro de los censos de población de comunidades 

indígenas y de los resguardos indígenas y las comunidades 
reconocidas, de las autoridades tradicionales indígenas reconocidas 
por la respectiva comunidad y de las asociaciones de autoridades 

tradicionales o cabildos indígenas y su actualización." 
 

Esta competencia, al igual que las demás atribuidas en virtud del artículo 13 
del Decreto Ley 2893 de 2011, modificado por los Decretos 2340 de 2015 y 

714 de 2024, debe interpretarse a la luz de la misión esencial de la Dirección 
de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio del Interior, orientada a 

la promoción y defensa de la diversidad étnica del país. 
 

Que, en estricto sentido, el registro ante la Dirección de Asuntos Indígenas, 
Rom y Minorías del Ministerio del Interior constituye una formalidad destinada 

a publicitar e institucionalizar los resultados de las actuaciones autónomas de 
las comunidades indígenas y, adicionalmente, a producir efectos 

institucionales al certificar ante las distintas entidades públicas y privadas las 
atribuciones de carácter público jurisdiccionales, administrativas y políticas 

que ejercen los Cabildos y/o Autoridades de dichas comunidades. En este 
orden de ideas, dicho registro no otorga autoridad ni implica un acto de 
reconocimiento, en la medida en que, conforme lo ha establecido el 

ordenamiento constitucional colombiano, tales atributos se configuran en 
virtud de la propia organización comunitaria y de las costumbres indígenas. 

Sobre este aspecto, la Corte Constitucional ha sido clara en señalar que el 
reconocimiento de las autoridades indígenas proviene de las comunidades 

mismas y no de la formalización administrativa que realiza el Estado. En la 
Sentencia SU-419 de 2024, por ejemplo, la Corte señala expresamente que 

“este registro no otorga ni niega identidades” y que el registro tiene carácter 
procedimental o de trámite; interpreta, por tanto, su función como de 
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publicidad/certificación y no como constitutiva de la identidad o autoridad 

indígena. 
 
Que la Corte Constitucional, mediante Sentencia SU-419 de 2024, resolvió un 

conflicto interno del pueblo Arhuaco de la Sierra Nevada y, en el marco del 
principio de pluralismo jurídico, ordenó “invitar a los Mamos del pueblo 

Arhuaco a que se reúnan, sin injerencia de terceros internos o ajenos al 
pueblo Iku, con el fin de resolver el desencuentro y de establecer una fórmula 

temporal o definitiva respecto a quién o quiénes deben ser registrados como 
Cabildo(s) Gobernador(es) del pueblo Arhuaco y representante legal del 

Resguardo Indígena Arhuaco de la Sierra Nevada”. 
 

Que, en atención a dicho mandato judicial, el Ministerio del Interior, a través 
del Viceministerio para el Diálogo Social, la Igualdad y los Derechos Humanos, 

y la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, invito el 21 de diciembre 
de 2024 a los Mamos y autoridades tradicionales del pueblo Arhuaco a iniciar 

la ruta de cumplimiento de la Sentencia SU-419 de 2024, promoviendo el 
diálogo y la unidad espiritual del pueblo Iku. 
 

Que, para proceder al registro y posterior certificación de los Cabildos y/o 
Autoridades Indígenas, la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías 

básicamente tiene en cuenta: 
 

• Que el grupo respectivo haya sido verificado y registrado como 
COMUNIDAD o PARCIALIDAD INDÍGENA por la Dirección de Asuntos 

Indígenas, Rom y Minorías, o constituido legalmente como RESGUARDO 
INDÍGENA por la entidad competente.  

• Que el proceso eleccionario haya sido convocado y organizado 
siguiendo para ello los usos y costumbres que rigen dicho acto dentro 

de la comunidad indígena.  
• Que exista un Acta de elección, u otra formalidad de igual valor, suscrita 

por la población indígena participante en el acto de elección o 
designación y por el Cabildo y/o Autoridad Indígena saliente (si es del 

caso), y en la que se especifique el tipo de proceso adelantado y los 
resultados obtenidos.  

• Que exista Acta de posesión, u otra formalidad de igual valor, suscrita 

por la Alcaldía municipal o la Gobernación departamental dando fe de 
la composición del Cabildo o designación de Autoridad de una 

comunidad indígena.  
• Que se formalice la solicitud de registro por parte del Cabildo y/o 

Autoridad Indígena elegido, adjuntando Acta de elección con las 
formalidades de posesión descritas en la Ley 89 de 1890, así como los 

demás documentos que considere conveniente.  
 

Que el 27 de diciembre de 2024, en reunión celebrada en las instalaciones de 
la Defensoría del Pueblo en Valledupar, los Mamos y autoridades tradicionales 

del pueblo Arhuaco definieron realizar una asamblea o reunión de mamos los 
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días 9 y 10 de enero de 2025 en el Centro de Simonorwa, territorio ancestral 

Arhuaco, para dar cumplimiento autónomo a la Sentencia SU-419 de 2024. 
 
Que en la asamblea o reunión de Mamos del 09 y 10 de enero de 2025 

realizada en el Centro de Simonorwa, 134 Mamos del pueblo Arhuaco, 
provenientes de los departamentos del Cesar, Magdalena y La Guajira, se 

reunieron sin injerencia de terceros, bajo los principios de la Ley de Origen y 
el Derecho Mayor, y ratificaron al señor ZARWAWIKO TORRES TORRES 

como Cabildo Gobernador y representante legal del Resguardo Indígena 
Arhuaco de la Sierra Nevada, otorgándole tal dignidad con carácter transitorio, 

en los términos de la Sentencia SU-419 de 2024, mientras se surten los 
procesos de armonización interna y espiritual orientados por los Mamos. 

 
Que el 16 de enero de 2025, el señor ZARWAWIKO TORRES TORRES tomó 

posesión del cargo de Cabildo Gobernador en las instalaciones de la Alcaldía 
de Valledupar, acto del cual se dejó constancia mediante el documento 

suscrito por el alcalde encargado Jorge Pérez Peralta. 
 
Que el 17 de enero de 2025, los representantes del pueblo Arhuaco radicaron 

ante el Ministerio del Interior la documentación correspondiente para el 
registro de la autoridad indígena elegida, dando cumplimiento a los 

procedimientos previstos en la Ley 89 de 1890 y en la Sentencia SU-419 de 
2024. 

 
Que el 28 de abril de 2025, el Ministerio del Interior emitió un comunicado en 

el que reconoció la realización del espacio autónomo de diálogo efectuado los 
días 9 y 10 de enero de 2025 en Simunurwa, valorando el ejercicio de 

autonomía del pueblo Arhuaco y manifestando su disposición a continuar 
acompañando el proceso hasta lograr un consenso definitivo entre las 

autoridades espirituales y políticas del pueblo Iku. 
 

Que, en el mes de julio de 2025, los Mamos y autoridades tradicionales del 
pueblo Arhuaco remitieron comunicación al Ministerio del Interior solicitando 

transparencia y cumplimiento integral de la Sentencia SU-419 de 2024, 
reiterando que las decisiones sobre la representación legal del resguardo 
deben surgir de los espacios autónomos convocados por las propias 

autoridades espirituales. 
 

Que, en atención a tales requerimientos, y en aras de garantizar la 
imparcialidad del trámite, el Ministerio del Interior expidió resolución el 04 de 

septiembre de 2025 No. 1338 de 2025 mediante la cual separó del 
conocimiento de este caso a la entonces Directora de Asuntos Indígenas, Rom 

y Minorías, y dispuso que el Viceministerio para el Diálogo Social, la Igualdad 
y los Derechos Humanos fuera el Director Ad Hoc para el cumplimiento de la 

Sentencia SU-419 de 2024 
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Que, conforme a lo dispuesto en el acta del espacio autónomo celebrado en 

Simonorwa los días 9 y 10 de enero de 2025, así como en los documentos 
remitidos al ministerio de interior por los 134 mamos del pueblo Arhuaco en 
el marco de la ruta de cumplimiento a sentencia SU 419 de 2025 emitida por 

la Corte Constitucional, la cual fue reactivada en el mes de septiembre de 
2025 por el Ministerio de Interior , se estableció que debía expedirse un 

registro transitorio o temporal a favor del señor Zarwawiko Torres Torres, 
como Cabildo Gobernador del Resguardo Indígena Arhuaco de la Sierra 

Nevada, con el fin de restablecer la gobernabilidad, promover la paz y 
adelantar el saneamiento espiritual del territorio ancestral, conforme a las 

orientaciones de los Mamos. 
 

Que en desarrollo de la ruta establecida por los mamos como autoridad 
ancestral del pueblo Arhuaco, el día 22 de septiembre de 2025, se efectuó 

una jornada de trabajo con acompañamiento de la Universidad del Magdalena, 
en el marco del convenio suscrito para la traducción del acápite de la 

Sentencia SU-419 de 2024, y con presencia de funcionarios del Ministerio del 
Interior, quienes socializaron con los Mamos y autoridades tradicionales la 
metodología de cumplimiento y los alcances del registro transitorio. 

 
 

Que la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, luego de revisar los 
antecedentes documentales y la ruta autónoma trazada por los Mamos, 

verificó el cumplimiento de los requisitos formales y materiales para proceder 
al registro de carácter transitorio del señor Zarwawiko Torres Torres como 

Cabildo Gobernador y representante legal del Resguardo Indígena Arhuaco de 
la Sierra Nevada, en los términos de la Sentencia SU-419 de 2024 y conforme 

al principio de respeto a la autonomía de los pueblos indígenas. 
 

Por lo anteriormente expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1.- Inscríbase en el Registro de Cabildos y/o Autoridades 
Indígenas a las siguientes personas como miembros de la estructura de 
autoridad tradicional del Resguardo Indígena Arhuaco de la Sierra Nevada, en 

cumplimiento de la Sentencia SU-419 de 2024 de la Honorable Corte 
Constitucional, y conforme a lo decidido por los 134 Mamos del pueblo 

Arhuaco reunidos en el Centro de Simunurwa los días 9 y 10 de enero y 14 
de octubre de 2025, fecha que dentro de espacio autónomo desarrollado bajo 

la Ley de Origen, el Derecho Mayor y los principios de gobierno propio 
conforme la ruta de armonización se materializa la designación de las 

autoridades indígenas. 
 

PARÁGRAFO. Téngase al señor ZARWAWIKO TORRES TORRES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 77.191.574, expedida en 

Valledupar, como Cabildo Gobernador y Representante Legal del Resguardo 
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Indígena Arhuaco de la Sierra Nevada, con carácter transitorio, en los 

términos de la Sentencia SU-419 de 2024, y hasta tanto el pueblo Arhuaco 
adopte una decisión definitiva sobre su representación conforme a sus 
procedimientos internos y a la Ley de Origen. 

 
ARTÍCULO 2.- La presente Resolución se entenderá notificada en los 

términos del artículo 70 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 
ARTÍCULO 3.- En los términos de la decisión autónoma de Mamos y en 

atención a la sentencia SU-419 de 2024, la temporalidad de la designación al 
señor ZARWAWIKO TORRES TORRES, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 77.191.574, se encuentra sujeta al cumplimiento de la ruta 
propuesta por los Mamos para la armonización del Resguardo Indígena 

Arhuaco de la Sierra Nevada, bajo el principio de maximización de la 
autonomía. 

 
ARTÍCULO 4.- Comuníquese el contenido de la presente providencia a 
ZARWAWIKO TORRES TORRES, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

del resguardo indígena Arhuaco de la sierra nevada. Comuníquese el 
contenido de la presente providencia a la Alcaldía municipal de Valledupar, en 

el departamento del Cesar. 
 

ARTÍCULO 5.- Contra la presente Resolución proceden los recursos de 
reposición y apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) 

días hábiles siguientes a su expedición. 
 

ARTÍCULO 6.- La presente Resolución surte efectos legales a partir de su 
ejecutoria. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá, D.C. a los  

 
 
 

 
 

HECTOR GABRIEL RONDÓN OLAVE 
Director Ad Hoc de la Dirección de Asuntos Indígenas Rom y Minorías para el 

cumplimiento de la Sentencia SU-419 de 2024. 
 

 
 

Elaboró: Equipo Juridico, Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio del Interior.  
Revisó: Sergio Garzón Sanabria, Profesional Abogado, Despacho Viceministerio para el Diálogo Social y los DDHH del 
Ministerio del Interior.  
Aprobó: Hector Gabriel Rondón Olave, Director Ad Hoc de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio del Interior. 
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